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CLASE EJECUTIVO 

NUMERO 50001400300520200038700 

DEMANDANTES CLIMACO ALBERTO TRUJILLO MAZO y 
PATRICIA CANO SALAZAR 

DEMANDADOS  HENRY RUEDAS PEREZ y JONATHAN 
RUEDAS MORENO 

 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), primero (01) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022).  
 
 
  ASUNTO A DECIDIR: 
 
 
  Atendiendo el requerimiento comunicado por el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de la Ciudad, el 2 de noviembre de los 
corrientes, en el que se solicita: 
 
 
  “… requerir a esa autoridad, para que, determine el análisis efectuado 

frente a lo previsto en los artículos 2488 y 2492 del Código Civil.  
 

Lo anterior, atendiendo la jurisprudencia que sobre el tema ha sentado la 
Corte Suprema de Justicia, y que se pasa a exponer:  

 
“... «Esa preeminencia otorgada deriva de la potestad reglada por el 

precepto 2488 del Código Civil, consistente en que el patrimonio del deudor es 
prenda de garantía de su acreedor, por lo que, es de ver, de acuerdo al artículo 
1521-3º ejúsdem, todo aquello embargado «por decreto judicial” no es factible de 
ser materia de disposición so pena de existir “objeto ilícito” a menos que “el juez lo 
autorice o el acreedor consienta en ello”. Por lo anterior, la circunstancia de que el 
operador judicial recriminado, omitiendo dar las debidas razones para así actuar, 
hubiera dado por terminado el proceso sin que previamente, en pro de atender la 
“transacción” al efecto presentada por las partes allí contendientes, verificara si la 
petente había consentido en ello, se erige como pilar de menoscabo que ha de 
conjurarse, conforme así lo entendió el tribunal a quo, puesto que pasó por alto la 
circunstancia de que como el crédito ejecutado por Cooprodiscar es parte de la 
garantía general de prenda que a su favor tiene la quejosa, habida cuenta de su 
embargo, a ella se le debió tomar parecer en cuanto a dicho tópico refiere, lo que 
no se hizo -ex officio según correspondía-, derivando en que la cautela practicada 
quedó materialmente desconocida». 

 
Así mismo, en sentencia STC7709 de 2015, se explicó que frente a una 

medida de esa naturaleza, debe procederse de la siguiente manera: 
 
“... «En efecto, dicho en otras palabras, cuando sobre la obligación 

ejecutada recae una medida de “embargo”, lo procedente será llevar los bienes 
“embargados, secuestrados y avaluados” a pública subasta, a fin de obtener la 
liquidez requerida en pro de así dar satisfacción a las respectivas acreencias». 
Finalmente, debe recordarse a las partes que el pago hecho al acreedor es nulo “si 
por el juez se ha embargado la deuda o mandado a retener el pago”, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 1636 del Código 
Civil...”.  

 
Lo anterior, a efectos de que conste en el expediente.”, 

 
  
 
encuentra procedente el Despacho realizar las siguientes 
precisiones: 
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Mediante proveído del 08 de julio de 2022, este 
Despacho luego de haber corrido traslado de la transacción allegada 
a las diligencias el 09-03-2022, dispuso entre otras la terminación 
del proceso, sin tener en cuenta que desde el 29 de abril de 2022, 
había quedado perfeccionado el embargo del crédito, en los 
términos del numeral 5º del art. 593 del C. G. del P., toda vez que 
se había allegado copia del auto proferido por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de la Ciudad, que daba cuenta del embargo del 
crédito perseguido en estas diligencias por el señor CLIMACO 
ALBERTO TRUJILLO MAZO. 

 
 
Pues bien, realizado el análisis sugerido por el Superior 

Jerárquico, establece el Despacho que efectivamente ha debido 
tenerse en cuenta el embargo del referido crédito y en 
consecuencia no podría haberse dispuesto la terminación del 
proceso, ya que lo que correspondía era dar aplicación a lo reglado 
en el numeral 5º del art. 593 del C. G. del P. 

 
 
En sentencia T-111/11, La Corte Constitucional siendo 

magistrado ponente el Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA, respecto 
del momento en que se perfecciona un embargo de remanente, 
sostuvo: 

 
 

“…Según la norma expuesta y en relación concreta con el asunto 
de la referencia, se tiene que el ejecutante de un proceso está 
facultado para solicitar el embargo de los bienes que se llegaren a 
desembargar en otro proceso contra el mismo deudor, al igual que 
el embargo del remanente del producto de los embargados.  La 
orden de embargo, en los términos citados, se comunica por oficio 
dirigido por el juez requirente al funcionario judicial que tramita el 
proceso en que se desea efectuar el embargo de remanentes.  El 
secretario del juzgado requerido deberá “… dejar testimonio del día 
y la hora en que reciba, momento desde el cual se considerará 
consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y así lo 
hará saber el juez que libró el oficio.”  Adicionalmente, la norma 
ofrece una regla particular aplicable cuando ha finalizado el 
proceso, según la cual practicado el remate y cancelado el crédito y 
las costas, se remitirán los remanentes al juez solicitante.  Regla 
similar es aplicable en los eventos en que el proceso termina por 
desistimiento o transacción, casos en que los bienes embargados 
sobrantes se considerarán a su vez embargados por el funcionario 
requirente.” (Subraya fuera del texto) (…) 
 
 
“…No obstante, el Juzgado accionado, mediante comunicación del 4 
de mayo, informó al despacho requirente que su solicitud “no 
surtía efectos”.  Para sustentar esa afirmación, indicó que 
mediante auto del 22 de abril de 2010, se había ordenado “el 
levantamiento del embargo que recae sobre inmueble (sic) por 
haberlo solicitado las partes según acuerdo de pago efectuado por 
las mismas.”  De acuerdo con las reglas previstas en el artículo 331 
del Código de Procedimiento Civil, el término de ejecutoria de la 
citada providencia se surtió los días 23, 26 y 27 de abril de 2010.  
En ese orden de ideas, la Sala concluye que la solicitud de 
embargo de remanentes se perfeccionó antes que hubiera quedado 
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en firme el auto que aprobó el acuerdo de pago y, por ende, 
permitió la dación en pago del bien.   Por ende, el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal de Cali incurrió en defecto procedimental absoluto, 
habida cuenta que (i) negó injustificadamente la solicitud 
efectuada por el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de la misma 
ciudad, fundado en el abierto desconocimiento de un mandato 
legal claro e imperativo; y (ii) vulneró con ello los derechos al 
debido proceso y al acceso a la administración de justicia de la 
ciudadana López, en tanto imposibilitó la ejecución judicial de su 
derecho de crédito. (subraya fuera del texto) (…) 
 
 
En conclusión, se tiene que el Juzgado accionado, en vez de dar 
aplicación al artículo 543 del Código de Procedimiento Civil y 
proceder a dejar sin efectos la decisión que aprobó el acuerdo de 
pago, de modo que la actora pudiera hacerse a los remanentes 
luego de rematado el bien sujeto a hipoteca, pretermitió dicha 
norma, en abierta contradicción con los derechos fundamentales 
mencionados. (subraya fuera del texto) 
 
 

A su turno, la Corte Suprema de Justicia, ha sido 
reiterativa al sostener que no puede procederse a la terminación de 
un proceso, cuando se encuentra embargado el patrimonio del 
deudor, que a su vez resulta como garantía del acreedor:  

 
 
“… 3.1.2.- No existe discusión alguna en torno a que a 

favor de la actora se reconoció el «embargo del crédito» que 
ante el juzgado querellado persigue la Cooperativa 
Cooprodiscar, el cual, valga decirlo, no ha sido cancelado bajo 
los parámetros a tal fin establecidos por el artículo 687 del 
Código de Procedimiento Civil. 

 
 Esa preeminencia otorgada deriva de la potestad reglada 

por el precepto 2488 del Código Civil, consistente en que el 
patrimonio del deudor es prenda de garantía de su acreedor, por 
lo que, es de ver, de acuerdo al artículo 1521-3º ejúsdem, todo 
aquello embargado «por decreto judicial» no es factible de ser 
materia de disposición so pena de existir «objeto ilícito» a 
menos que «el juez lo autorice o el acreedor consienta en ello». 

 
 Por lo anterior, la circunstancia de que el operador judicial 

recriminado, omitiendo dar las debidas razones para así actuar, 
hubiera dado por terminado el proceso sin que previamente, en 
pro de atender la «transacción» al efecto presentada por las 
partes allí contendientes, verificara si la petente había 
consentido en ello, se erige como pilar de menoscabo que ha de 
conjurarse, conforme así lo entendió el tribunal a quo, puesto 
que pasó por alto la circunstancia de que como el crédito 
ejecutado por Cooprodiscar es parte de la garantía general de 
prenda que a su favor tiene la quejosa, habida cuenta de su 
embargo, a ella se le debió tomar parecer en cuanto a dicho 
tópico refiere, lo que no se hizo -ex officio según correspondía-, 
derivando en que la cautela practicada quedó materialmente 
desconocida.” (STC16701-2014 M. P. MARGARITA CABELLO 
BLANCO) (Subraya fuera de texto) 

 
 
Así mismo en STC7709 DE 2015, siendo magistrado 

ponente el Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, sostuvo: 
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“…En efecto, dicho en otras palabras, cuando sobre la 

obligación ejecutada recae una medida de «embargo», lo 
procedente será llevar los bienes «embargados, secuestrados y 
avaluados» a pública subasta, a fin de obtener la liquidez 
requerida en pro de así dar satisfacción a las respectivas 
acreencias. 

 
5.3. El tribunal cuestionado, al confirmar la aprobación 

que hiciere el a-quo de la diligencia realizada el 6 de octubre de 
2011, desconoció las irregularidades materializadas dentro de 
dicha actuación, toda vez que no obstante existir un «embargo 
del crédito» por parte de otro juzgado, se aceptó y finalmente 
se adjudicaron por cuenta del cobro cinco (5) de los seis (6)  
inmuebles cautelados, proceder con el que se desconoció la 
medida que recaía sobre el crédito del ejecutante, olvidando que 
como los predios objeto de la almoneda consistían en su 
garantía, todos y no solamente algunos de ellos ni aun bajo el 
argumento que con el excluido se otorgaba suficiente respaldo a 
la obligación del tercero, tales no podían ser adjudicados 
conforme al artículo 557 numeral 2º del C.P.C. 

 
5.4. Ahora bien, respecto al pluricitado «embargo del 

crédito» según lo verificado, no existe discusión en torno a su 
reconocimiento o vigencia y mucho menos se encontró 
constancia alguna de levantamiento de la medida; siendo 
oportuno destacar que esa preeminencia otorgada al tercero 
deriva de la potestad reglada por el precepto 2488 del Código 
Civil, consistente en que el patrimonio del deudor es prenda 
general de garantía de su acreedor. …” 

 
 
Por lo expuesto, debe aplicarse el aforismo 

jurisprudencial que indica que:  
 
 
“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a 

petición de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, 
pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga 
a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como 
en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, 
debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos 
ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, 
apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión. …” (CSJ 
SL, 24 abr. 2013, rad. 54564) 

 
 
En consecuencia, el Despacho DECLARARÁ SIN VALOR NI 

EFECTO el auto del 08-07-2022, que dispuso la terminación del 
presente proceso por transacción, y dispondrá en su lugar, negar tal 
solicitud, y ordenará que se tenga en cuenta el embargo del crédito 
comunicado con copia del auto del 08-04-2022, remitido por correo 
electrónico a este Despacho el 29 de los mismos, fecha desde la cual 
se entiende perfeccionado el citado embargo, debiendo volver las 
cosas al estado anterior a la terminación a que hemos hecho 
referencia.   
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Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 

 
 DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto del 08-07-

2022 que decreto la terminación del presente proceso EJECUTIVO de 
CLIMACO ALBERTO TRUJILLO MAZO y PATRICIA CANO SALAZAR, 
contra HENRY RUEDAS PEREZ y JONATHAN RUEDAS MORENO, por 
transacción.  

 
 
En su lugar se dispone:  
 
 
Primero: NEGAR la solicitud de terminación por 

transacción presentada dentro de las presentes diligencias, como 
quiera que se encuentra embargado el crédito que persigue el señor 
CLIMACO ALBERTO TRUJILLO MAZO, desde el 29 de abril de 2022.   

 
 
Segundo: TENGASE en cuenta el embargo del crédito 

solicitado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de la Ciudad, 
respecto del demandante CLIMACO ALBERTO TRUJILLO MAZO, 
comunicado con copia del auto remitido mediante correo electrónico 
el 29 de abril de 2022, fecha desde la cual se encuentra 
perfeccionado el mismo. Ofíciese. 

 
 
Tercero: Como quiera que en el auto que se declara sin 

valor ni efecto, se dispuso la entrega de la suma de $8.791.062,49, 
a la Dra. CAROLINA MORA RAMIREZ, se ordena a la profesional del 
Derecho, REINTEGRAR al presente proceso los citados dineros. 
Ofíciese como corresponda.   

 
 
Cuarto: Comuníquese la presente decisión a las partes 

por los medios electrónicos más expeditos.   
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 

Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez



Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
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